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CONVENIO  NO.  EPMSA-2018-014

CONVENIO DE COOPERAClóN  INTERISTITUCIONAL ENTRE  LA
EMPRESA IVIETROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORUTARIOS Y GESTlóN DE

ZONAS FRANCAS Y REGIMENES ESPECIALES
Y

SERVICIO DE PROTECClóN  PRESIDENCIAL-GRUPO DE TRANSPORTE AÉREO
ESPECIAL

A  la celebrac¡ón  del  presente  Convenio  de  Cooperación  lnterinstituc¡onal,  comparecen,  por
una parte, la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeroportuar¡os y Gestión de Zonas
Francas y  F]egímenes  Especiales,  representada por la ingen¡era Catalina Sánchez V.  en su
calidad  de  Gerente  GeneraI  Subrogante,  conforme  a  la  Acción  de  Personal  No.  EPMSA-
TH/2018/756 de 21  de septiembre de 2O18 que se adjunta, a quien en adelante se denominará
iiEPMSA'';   y,   por   otra,   el   SEF}VICIO   DE   PF]OTECClÓN   PF]ESIDENCIAL-   GF]UPO   DE

TF]ANSPOF]TE AÉREO  ESPECIAL,  representado  por el  Capitán  de  Navío  Hugo  E.  Alvarez
Romero,  Jefe del  Servicio de  Protección  Presidencial,  conforme al  Decreto  NO  394 de  19 de
mayo de 2018 que se acompaña, a quien en adelante se denominará "GTAE", quienes libre y
voluntariamente acuerdan suscr¡bir el presente Convenio al  tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.-

1.1      La Constitución de la F]epública del  Ecuador,  artículo 226, dispone que las ¡nstituciones
del  Estado,  sus  organismos,  dependencias,  las servidoras o  servidores  públicos y  las
personas   que   actúen   en   v¡rtud   de   una   potestad   estatal   ejercerán   solamente   las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Const¡tución y la  ley. Tendrán
el  deber de  coord¡nar  acciones  para  el  cumplimiento  de  sus  fines  y  hacer  efectivo  el
goce y ejerc¡c¡o de los derechos reconocidos en la Constitución.

1.2      La EPMSA es una personajurídica de derecho público, sujeta a las dispos¡ciones de la
Ley  Orgánica  de  Empresas  Públicas;  creada  por  el  Concejo  Metropolitano  de  Quito,
mediante  Ordenanza  Metropolitana  No.  03O9,  de  16  de  abril  de 2O10,  publicada en  el
Flegistro Oficial  No.186, de 5 de mayo de 2010.

1.3     Conforme lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 03O9, artículo 12, el objeto
princ¡pal  de  la  EPMSA,  entre  otros,  es  el  de  d¡señar,  planificar,  construir,  mantener,
operar y,  en  general,  explotar la  ¡nfraestructura aeroportuaria  deI  Municipio  del  Distrito
Metropolitano de Quito.

1.4      El  número 2 del artículo  12 ibídem,  establece que para el cumpl¡miento de su objeto la
EPMSA  podrá  coordinar  su  gest¡ón  con  la  Autoridad  Aeronáut¡ca  Nacional,  a  fin  de
mantener los  más altos estándares de seguridad aeroponuaria.

1,5 La    F]epública    del    Ecuador   es   signataria   del    Convenio    sobre    la   Aviación    Civil
lnternacional   (Convenio   de   Chicago)   el   mismo   que   en   su   Anexo   17   -Seguridad,
establece  que  la  Organización  de  Av¡ación  Civ¡l  lnternac¡onal  (OACl),  ha  designado
medidas  de  aplicación     obligatoria  sobre   los  estud¡os  y  desarrollo
seguridad en las ¡nstalaciones de aeropuertos y aeronaves, delegando
la supervisión de las mismas,  a los entes encargados de la seguridad

de  métodos
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Ias  entidades  reguladoras  de  cada  Estado  partícipe  del  Convenio.  Así  lo  confirman
también  las  regulaciones  internas  dictadas  por la  Dirección  General  de Aviación  Civil,
donde se aclara que es el operador aeroponuario  (EPMSA) el que tiene las facultades
atinentes a la seguridad aeroportuaria.

1.6      Por  lo  dispuesto  en  las  regulaciones  nacionales  e  internacionales  sobre  seguridad
aeroportuaria,  el  acceso  al  AIMS,  es  controlado  por  medio  de  sistemas  de  seguridad
que identifican al personal que   presta sus servícios en el Aeropuerto.  Dichos sistemas
de   seguridad,    son   verificados   por   medio   del   uso   de   "Tarjetas   de   Circulación
Aeroportuariall (TCA), las cuales son entregadas, luego de su procedimiento de revisión
de seguridad, al personal que presta sus servicios en el AIMS.

1.7      La Primera Enmienda y F]eformulación a' Contrato de Concesión suscrito el 22 de junio
del  2OO5,   re'at¡vo  al   Proyecto  del   Nuevo  Aeropuerto   lnternacional   de  Quito,   en   el
numeral  7.3.3 "Pases de Seguridad" se menciona que será la Corporación Aeropuerio
y Zona Franca deI Distrito Metropolítano de Qujto (hoy EPMSA), la que emita los pases
de segur'idad con el oblieto cle  "permitir a qu¡enes tengan tales pases su acceso a  las
áreas de seguridad en los Aeropuerios".

1.8      EI  Anexo   No.   1   a'   Programa  de   Seguridad   del  Aeropuerto   lnternacional   "Mariscal
Anton¡o  José   de   Sucre"   en   su   numeral   7.2.4   establece  que:   "En   e/  caso   de  /os
funcionarios   que   trabajan   en   el   aeropuerto   y   que   perienecen   a   una   entidad
gubernamental, se emitirán las TCA, s¡n costo, previo un convenio inter¡nstitucional con
EPMSA"

SEGUNDA:  OBJETO DEL CONVENIO.-

De  conformidad  con   los  antecedentes  expuestos  en  la  cláusu'a  precedente,   las  panes
intervinientes, de manera líbre y voluntaria,  acuerdan  lo sigu¡ente:

2.1.    La   EPMSA   cubrirá   los   gastos   administrativos   de   la   emisi'ón   de   las   Tarjetas   de
Circulación   Aeroportuaria   (TCA)   para   el   personal   del   GTAE   preste   sus   servicios
exclusivamente  en  las  instalac¡ones  del  Aeropuerto  lnternacional  Mariscal  Sucre  de
Quito.

2.2      EI   GTAE    realizará   la   solicitud    para   la   emisión   de    la   TCA   cumpliendo   con    la
documentación  requerida  para  el  trámite  de  emisión  establecido  en  el  Programa  de
Seguridad del Aeropuerto lnternacionaI Mariscal Sucre de Qu¡to.

2.3      EI  GTAE  devolverá  'as  Tarjetas  de  Circulación  Aeroportuar¡a  a  la  EPMSA  cuando  el

personal  deje  de  pertenecer  al  GTAE  con  la  antelación  indicada  en  el  Programa  de
Seguridad del Aeropuerto lnternacional Mar¡scal Sucre de Quito.

2.4.     En el caso de pérdida, sustracción o extravió de la Tarjeta de Circulación Aeroportuaria
del personal del GTAE éste notifi
emisión  de  la  nueva Tarjeta d
administrativo a cargo del GT/

rá a la EPMSA,y remit¡rá la denunc¡a respectíva.  La
ulación  Aeroportuar¡a   tendrá  un  costo  económico
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2.5.    EI  GTAE,  será  el  responsable  por  el  uso  adecuado  que  se  haga  de  la  Tarjeta  de
Circulac¡ón  Aeroportuaria   por parte  de  su  personal  y  hará cumplir con  las  normas  de
segur¡dad, sujetándose a las funciones específ¡cas y dentro de los horarios de labores.

2.6      En caso de incumpl¡mientos a la normativa del  Programa de Seguridad del Aeropuerto
lnternac¡onaI  Mariscal  Sucre de  Quito que ocasione algún tipo de  infracción,  la  misma
no se encuentra amparada bajo un cr¡terio de gratuidad en v¡nud del presente convenio.

TERCERA:  PLAZO

El  plazo de ejecuc¡Ón del  presente convenio será ¡ndefinido.

CUARTA:  ADMINISTRAClóN DEL CONVENIO

La   EPMSA   designa   como   admin¡strador   de   este   Convenio   al   Gerente   de   Segur¡dad
Aeroportuar¡a y el GTAE designa al Jefe de Seguridad  Física GTAE,   quienes velarán  por la
normal ejecución de este Convenio.

QulNTA:  MODIFICACIONES AL CONVENIO.-

Las partes de común acuerdo, de ser necesario, podrán suscribir los convenios modificatorios

que  consideren,  Io  cual  se  real¡zará  a  pet¡ción  de  las  o  una  de  la  partes,  y  previamente  se
deberá  contar  con  el  informe  favorable  para  su   suscripción  de   los  Admin¡stradores  del
Conven¡o designados, tanto del GTAE como de la EPMSA.

En caso de cambio de los correos electrónicos señalados en la cláusula séptima, no hará falta
mod¡ficación del convenio,  sino que será suficiente  la comun¡cación por escrito a una de  las

partes,  ¡nformando el cambio ocurrido.

SEXTA:  RESOLUClÓN DE CONFLICTOS

Siendo   un   Convenio   de   Cooperación   lnterinst¡tucional,   toda   divergencia   o   controversia
respecto  de  la  interpretación,  cumplimiento o  ejecución  del  m¡smo será  resuelta de  manera
amigable   por   intermedio   de   comunicaciones   o   reun¡ones   periód¡cas,   a   través   de   los
administradores del Convenio.

En el caso de que las partes no lograsen llegar a un acuerdo sobre la divergenc¡a notificada,
los  máximos  representantes  legales  de  las  partes  serán  los  competentes  para  procurar el
acuerdo o arreglo a la controversia.

Podrán someterse a la Mediación,  como  procedimiento alternativo de solución de conflictos,
en  el  Centro  de  Mediación  de  la  Procuraduría  General  deI  Estado  y  en  consecuencia  la
sujeción  al  F]eglamento  de  func¡onamiento  de  dicho  Centro,  caso  contrario  a  los  jueces
competentes adm¡nistrativos de Quito.

SÉPTIMA:  TERMINACIÓN  DEL ACUERDO.-

Las partes ¡ntervinientes podrán dar por term¡nado el presente Conven¡o por:

7.1  Por ¡ncumplimiento del  objeto y/o
enunc¡ados, las partes deberán nt
de por al menos 3O días calendari

de las  partes.  De cumplirse los supuestos
d de dar por terminado con la antic¡pación
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En   este   caso,   se   suscribirá   un   acta   de   Acuerdo   de   Terminación   por   parte   de   los
Administradores  deI  Convenío,  en  la  cual  dejarán  constancia  del  detalle  de  ejecución  del
Convén¡o.

OCTAVA:  DOMICILIO.-

8.1.  Para todos los efectos de este conven¡o,  las partes convienen en señalar su domicilio en
la ciudad de Quito.

8.2.  Para efectos de comunicac¡ón o not¡f¡caciones,  las panes señalan como su dirección,  las
sl'guientes:

EPMSA:

Direccíón:   Calle   Principal,   Edif.   Quito  Airport  Center,   segundo  piso,  Aeropuerto  MariscaI
Antonio José de Sucre, Tababela.

Teléfono:  395 9360

Correo electrónico: paulo.zambrano@aeropuertoquito.gob.ec

y/o info@aeropuertoquito.gob.ec

GTAE

Dirección: Base Aérea "Mariscal Sucre", Av. de la Prensa N55-332 y Carlos V

Teléfono: O2 3997800

Correo electrónico: dptoseguridadgtae@fae.m".ec
~

NOVENA: ACEPTAClÓN DE LAS PARTES.-

Libre y voluntariamente,  las partes expresamente declaran su aceptación a to
se someten a sus estípulaciones, para constancia de lo cual suscriben en tres
valor y tenor literal, en eI Distrito Metropolitano de

GERENTE GENERAL (S)
EPMSA /

a O2 de octubre de .2O

Cap. de Navío
JEFE DE SER DE

ErdJ©-¥Or!Vemgg  y

m~plares de`tg:uaL
8.                               ,\i:?i\`
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LENfN MoRENo Gmcés

pREsIDEhrTE coNsmJCiONALDE LIAFtEpÚBLlcA

CoNSmERANDo:

8##i:n£nftg:dteo£g'=J*L?ondóeT2#lO4::=:::::::::::::::=E:¡gF#£i#Eh#
final¡dad de planificar, organi-zar, gest¡onsry ®iitmla'las oJ»rac¡oncs de seguridadpI¬si'dcncl'd;

Qpe d arti"Io 2 dcl  menc¡onado Decreto EjeciJ'l'vo esúblece qüe c] Servl'cio dc Proiccü'ón
Prcst'denci'd e§taJá a car? dc un OÍidd GéDml de las Filems AmadaS cn cal¡dad de Jcr¬ dcI
SeTvíci-o de P,otección Prcst'deDdd qIJien seé su repnesenmle legaI; mismo qü seri des¡gnado
por el Pris]-düC dc la Repóbüca de ma náml'Iia dc cand¡datos p"blada por cl  Mink,m de
EeftnüNaci'onal,'

ffiO#:eO:rCc1±g:":1±,.d:ñdl#p=#O"¥T
QÜe fnedi-ani¬ ofia'o No. MDN-MDN-20¡8m35 de  l] de mayo de 2Ol8, el señor MínSqo de
Defensa Nsc¡onal pr"nú h e" dc candl'da'os pBm ampar el caqp de Jef¬ de SeTvjci-o d¬
Prsteffi'Ón P,esl'dcf,cI®al.

En ¢cirici-o de k alribL,ci'Ón qtlc le conÍ¡em d lttJmemI 9 del artícÜ'o 147 dc h Cbns,jliJc¡Ón dc h
Repúbl¡c@  deI  EÓuadol,  y  h  le,m  d,  dcl  anícülo  ll  dcI  Esla'ulo  dcI   Régi-mcn  JurídI-co  y
AdmínístmI¡vo d¬ Ja Ftinción É'c"tjv8,

DEcRmA:
Arddo l.- No

DjBpqü'dón Fidd.- Est¬ D~ FjecL,I,®voi cüys eJ'e"cl'Ón sc Cncaiga d M¡nistm de Dcfe"
Naci'oml. endafá en v]-&nci-a a part¡r dc la pncsenb ftcb s¡n peI)'uic,-® de su pLibliüc¡Ón cn el
RegistroOfici'aJ.


